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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA Y DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES, CELEBRADA EL DÍA 09 DE JUNIO DEL AÑO 
2026. 
 

Presidente: Muy buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados, para esta 

reunión estaremos trabajando comisiones unidas de Estudios Legislativos 
Segunda y Puntos Constitucionales, para lo cual, le solicito amablemente al 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, me acompañe en la Secretaría de estas 

comisiones, y le pido, tenga a bien pasar lista de asistencia. 
 

Secretario: Con mucho gusto, Diputado Presidente. Compañeras y compañeros, 

por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 
 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA. 
Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

El de la voz, Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputado José Abdo Schekaiban Ongay, presente. 

 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, se incorpora. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputado Sergio Arturo Ojeda Castillo, presente. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, presente. 

 
Secretario: Diputado Presidente, hay una asistencia de 11 integrantes de estas 

comisiones unidas; por lo tanto, existe el quórum requerido para llevar esta presente 

reunión. 

 

Presidente: Muchas gracias. Damos la bienvenida a la Diputada Ana Laura Huerta 

Valdovinos, la Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera, la Diputada Francisca 

Castro Armenta, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, Diputada Mayra 
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Benavides Villafranca, Diputada Gabriela Regalado Fuentes, a estas comisiones 

unidas. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo 

las catorce horas con siete minutos de este 09 de junio del año 2026. 
 
Presidente: Ahora, solicitamos a la Secretaría, tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración de todos ustedes el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Con mucho gusto, el Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el párrafo 
cuarto de la fracción XVI, y se adiciona una fracción XVII al artículo 17 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. 
Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputado Presidente. 
 

Presidente: Una vez que hemos conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a 

ustedes, que emitan su voto en relación al mismo.  

 

¿Votos a favor?  

 

Presidente: Ha sido aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Presidente: Damos la bienvenida a la Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano a 

esta reunión de comisiones. 

 

Presidente: A continuación, procederemos con el análisis, estudio y, en su caso, 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, la cual tiene por objeto establecer la 
lactancia materna como un derecho humano para las niñas y niños, a fin de 
fortalecer la protección de los derechos de la infancia y la salud.  
 

Presidente: Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría, pregunte si alguien desea 

participar en relación a esta iniciativa y, en su caso, me apoye con el desahogo de 

las participaciones.  

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer el uso de la voz.  
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Secretario: Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, adelante. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. Con el permiso de mis 

compañeras y compañeros integrantes de estas comisiones. El presente asunto 

tiene por objeto reconocer expresamente en la Constitución Política del Estado el 

derecho de la niñez, particularmente durante la primera infancia, a la lactancia 

materna, fortaleciendo con ello la protección de sus derechos a la alimentación, la 

salud y el desarrollo integral, bajo la observancia del principio del interés superior 

de la niñez. La lactancia materna representa una de las medidas más eficaces para 

favorecer el crecimiento y desarrollo saludable de las niñas y los niños, además de 

generar beneficios para las madres, las familias y la sociedad en general. Por ello, 

su reconocimiento en nuestro marco constitucional constituye un paso importante 

para consolidar una cultura de protección y cuidado integral de la infancia desde sus 

primeras etapas de vida. Cabe señalar que, durante el análisis de la iniciativa, se 

solicitó opinión técnica y jurídica a la Secretaría de Salud del Estado, la cual 

manifestó su respaldo al propósito de la propuesta. No obstante, formuló algunas 

observaciones orientadas a perfeccionar la redacción, con el fin de brindar mayor 

precisión normativa y evitar interpretaciones amplias que pudieran generar alcances 

distintos a los previstos originalmente. En atención a dichas consideraciones, se 

tuvo a bien realizar ajustes al texto propuesto, preservando en todo momento el 

objetivo central de la iniciativa y fortaleciendo su viabilidad jurídica y técnica. Por lo 

anterior, al tratarse de una reforma que contribuye al bienestar de la niñez 

tamaulipeca y fortalece el reconocimiento de sus derechos fundamentales, solicito 

respetuosamente su voto a favor del presente asunto. Es cuanto.  

 

Secretario: Diputado Presidente, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas. 

 

Presidente: Muy bien.  

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas 

comisiones el sentido de su voto en relación a la propuesta que ha efectuada la 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robison, en relación a esta iniciativa que 

es para fortalecer derechos humanos y que ha presentado la Diputado Úrsula 

Patricia Salazar Mojica a este Congreso y la felicito por tan noble e importante 

iniciativa. 

 

¿Votos a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 
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Presidente: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideración antes expuesta. 

 

Presidente: Pasamos a Asuntos de Generales. 
 
¿Alguien desea participar? Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. 
 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. Gracias, Presidente. Solamente 

agradecerle a mis compañeras y compañeros Diputados el poder elevar un derecho 

de las niñas y de los niños, que es, pues, la lactancia materna, a rango 

constitucional, así que agradecerles en beneficio de nuestras niñas y de nuestros 

niños tamaulipecos. Gracias. 

 

Presidente: En hora buena, muchas felicidades. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de ustedes, y me permito dar por terminada la misma, 

dándose por válidos los Acuerdos tomados, siendo las catorce horas con doce 
minutos de este 09 de junio del presente. Muchas gracias. 


